
Ley 26.485 de protección integral a las mujeres

Violencia de género

Ley de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la
violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen
sus relaciones interpersonales. 

“Se entiende por violencia contra las mujeres toda conducta,
acción u omisión, tanto en el ámbito público como en el privado,
basada en una relación desigual de poder, que afecte su vida, libertad,
dignidad, integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial,
como así también su seguridad personal…”

Si vos o alguien que conocés está atravesando una situación
de violencia, comunicate con los siguientes números:

Línea Nacional: 144 (las 24 hs los 365 días del año)

Whatsapp: 11 2771-6463

Línea CABA: 137 (las 24 hs los 365 días del año)

Si está en peligro tu integridad física comunicate al 911.

Si querés obtener mayor información, podés hacerlo
ingresando a: https://www.argentina.gob.ar/generos/linea-144

También podés recibir más información y
acompañamiento comunicándote con nosotros

Por mail: serviciosocial@whope.com.ar

Por teléfono: 4815-0747 Interno: 1050 /1047 /1048

Lunes a Viernes de 8 a 17hs.

William Hope es salud


